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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECREto 2387/1871, de 17 de septiembre, por el
Q'ue se' a1iaden nuevos valores a la escala actual
mente estcbloclda de 108 efectostimbrcdoo de tele
comunicación.

L!l Ley de dleclOCho de dlclembre de mil novecientos clncuenta
dlBpuso c¡ne a ]s eecala de timbreo telegráficos ~ la sazón estable
cida se a6adIeran otros valores, por razones de s1mpl\llcaclón de
re!J\tegros.

Posteriormente, .el gran ~ento experimentado por el
aervlclo telegráfico desde aquella feCha, unido a la Implantación
del de olIerYIclo Ttiel<1 Y a loa reajustes de tarifas llevado a cabo
durante ese tiempo, aoonae-jan ahora el empleo de nuevos efectos
tlmbradoe de mayor _. _ el fin de jmprbnlr al proceso de
__ una mayor celeridad y s1mpbJIcaelón, sin c¡ue se altere
e! _ oontroi, Iaa _das garautles, y se fsclllte, a su
ves. la más perréllla 'comp1'<lbaclón.

En sU vlttUd, a pl'opue8ta de los MInlstros de Haclenda y de
Ja Cloobern_ y prev\Jt, dellberaolón del 'COnsejo de Ministros
en SU reunión del día diec1s1ete de septiembre de mU novecientos
eetenta y uno.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-A 18 escala actualmente establecida para
los efectos tlmbrados de telecomunicación Be afiaden los siguien
tes nuevos valores: de cinco mu•. de diez mil. de veinticinco
mil, de clncuenta mil, de cien mil, de c¡ulnlentes mil y de nn
millón "" ~aa, c¡ue serán emitidos en la forma c¡ue por el
~ de Haclenda se oef\lll&.

ArtIcule eegnndo.....se faculta a los MInisterios de Hacle~a
'1 de la Gobernsclón pata dietar las dlsposlclones complemen
tarias que estimen pertinentes para el desarrollo y ejecución de
Ioeotablecldo' en el presente Decreto.

As! lo d1sPcngo por e! presente Dcoceto, dado en San BebaS
tián a 4:leclatete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Xl Vicepres1.dente del Gobierno.
LVIS OARRERO BLANCO

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
julto de 1971 por la qlUl 8e dispone la cc!U41lz4di¡n
de lo.t honorarios a percibtr por el personal facul
tativo que presta sus servicios en la Segurid<ld
SOctal.

'Advertlcios errores, en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el «BoleUn Oficial del
Estado. nllmero 185. de fecha, 4 de agosto de 1971, páginas 12722
a- 12724, se transcriben a continuación las ,oportunas rectifica-
ciones: .

Art1culo 1.°. Norma 15, apart. 15 al. donde dice: «... con de
recho reconocido a cupo del primer curso de E':special1dades.»,
debe decir: «... con derecho reconocido a cupo del primer grupo
de, EspeclaUdad~~

ArticUlo 1.°. Norma 15, aparto 28. donde dice: «Médicos-Ayu
dantes de Ginecologia ... 0,15 0,06 0,20», debe decir: «Médi
cos-Ayudantes, de Ginecologla- ... 0,14 0.06 0,20».

Articulo 1.0. Norma 15. apartado 29. donde dice: «Hasta
12.000 asegurados ••• - 0,14 0,14», debe decir: ({Hasta 12.000
8se¡UradÓS ,.~ - 0,40 0,40».

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 2388/1971, de ,17 ele septtembre, por el
que se aprueba el Reglamento del, Servtcfo Meteo
rologtco No.ctonat

El Servicio Meteorológico Nacional ha estado reglamentado
por el Decreto de cinco de abril de mil novecientos cuarenta.
con las modificaciones Introducidas por los Decretos de vein
tiooo de julio de m1l novecientos cincuenta, y de cinco de
mayo de mil novecientos sesenta, y seis.

Durante este periodo de tiempo el desarrollo alcanzado por
la Meteorología, debido a las crecientes exigencias de informa
ción meteorológica.. as1 como el uso de nuevas técnicas. cada
vez más complejas, ha llevado, consigo un aumento en la acti
vidad y responsabil1dad del8ervicio Meteorológico y también
mayores problemas en la formación de BU personal.

por eso se hizopreci50 ir adaptando sus medios y su estruc·
tura real a estas nuevas necesidades. lo cual se reflejaba en la
transformación, de alguno de SUB Organos en otros más ade
cuados. como la Sección de Predicción, que se convIerte en el
Centro de Análisis y Predicw.ón. y la Sección de Investigación
y Ensefianza, en Instituto Nacional de Meteorología. Mientras
tanto, habia sido créada la Organización Meteoroiógica Mundial.
con lo que se dió un gran Impulso a la colaboración interna
cionai, tan necesaria en 'este campo~ Además en el Reglamento
en vigor no se encuentran bien definidas las atribuciones y res-
ponsabUidades de los Organismos regionales del Servicio y que
dan poco especificadas las funciones de otros Organos Cen
trales. En el mismo "Reglamento de cinco de abril de mil no
vecientos cuarenta se contienen, aparte de las disposiciones de
carácter orgánico, otras referentes al ~ersonal. las cuales han .
sido en parte anuladas por la Ley de Funcionarios Civiles.

Se hace aconsejable, por todo ello. refundir las diversas
modificaciones y dar al Reglamento una forttla nueva en con
sonancia con las presentes necesidades y -con vista a la más
racionai utilización de los medios materiales' y humanos, te
niendo en cuenta que las cuestiones de personal deberán re
cogerse en los Reglamentos de los cuerpOs. de Funcionarios.

En su virtud, previos los informes que determina el articulo
ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo. de
siete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, y el Decreto
de dos de junio de mU novecientos sesenta y seis. número mi)
cuatrocientos ocho, que adapt.a la misma a los Ministerios del
Ejército, de Marina y del Aire. asi como 'la' Ley de veintiocho
de diciembre de mil novecientos' sesenta y seta, número ciento
tres, de adaptación alas Funcionarios Civlles de la Adminis
tración Militar, de los preceptos de la Ley de Bases de Funcio
narios Civiles del Estado, de veinte de julio de mil novecientos
sesenta y tres. y oído el Consejo de Estado en Comisión Per~

manente. a propuesta der Ministro del Alre y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete
de septiembre de mU novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-El Servicio Meteorológico Nacignal se re
girá por el Regiamento que se publica a continuación.

Articulo segundo.-Queda derogado el Decreto de cinco de
abril de mil novecientos cuarenta. salvo los artículos siguientes:
Del dieciséis al veintiuno, ambos inclusive; los articulos veinti
dós y veintiocho, con las modificaciones dispuestas por Decreto
de veintiuno de julio de m1l novecientos cincuenta, ., el articulo
veintitrés. según la redacción dada por Decreto número mil cien·
to noventa y siet~mil novecientos sesenta y seis. de cinco de
mayo, y' el articulO treinta y dos, todos los cuales se manten
drán en vigor_ en todo cuanto no se oponga a las disposiciones
sobre Funcionarios Civiles 'de la Administració~ Militar y ae
Retribuciones de los mismos, hasta la aprobación de los Regla...
mentos de los Cuerpos de Funcionarios del, servicio Meteoro
lógico Nacional. Y asimLsmo se derogan los Decretos números
dos mil ciento cuarenta y cinco/m1l novecientos sesenta y ocho.
de dieciséis de agosto, y setenta y uno/mil novecientos setenta
y uno, de catorce de enero, por los que se modifica y aprueba
el Reglamento del Servicio ~eteerológico Naclonal
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Articulo tercero'.-El presente Decreto entrará en vigor el dfa
siguiente de su pubUcación en el eBoletin OficIal del Estado».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Be
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

REGLAMENTO DEL SERVICIO METEOROLOGICO
NACIONAL

Articulo 1.° El servicio MeteorolóSico Nacional, dependiente
de la Subsecreta.r1a de Aviación Civil del Mln1sterio del Aire.
es el Organismo encargado del cultivo y desarrollo de la Me
teorología en todos sus aspectos. dentro, del "ámbito nacional.

Art.. 2,0 Son funcioneS del servicio Meteorológico Nacional
las siguientes:

A) Asegurar la unlfOImidad y normalización de las obser-
vaciones meteorolóe1cas. -

B) Facil1tar la información meteorológica para la navega
cIón aérea y marltima. y las demás necesarias para otras acti
vIdades.

e) Prestar el apoyo meteorológico que precisen las Fuer
zas Armadas de la nación.

D) ProporCionar los datos y estudios meteorológicos que
precisen ·108 diversos·Ol'ganismos oficiales.

E) Expedir las certificaciones e informes oficiales sobre las
condiciones meteorol6¡1ea.s que demanden las autoridades judi·_
ciales, las Entidades o los particulares.

F) La tnvestigác16n y enseñanza de la-Met.eorologia, asi
como la. formación especifica de su personal, .

G) Mantener 1& colaboración con las Organizaciones Inter
nacionales relacionadas con la Meteorologia y representar a
Espafia en dichas Organizaciones,

Art. 3.° Para el cumplimiento de sus fines. el Servicio. Me--
teorológico Naeional.estará integrado por:

- Dirección del servicio.
- Oficina Central
- Instituto Nacional de Meteorologia.
- Junta facultativa.
- Juntas técnica y económica.
- Organismos regionales.
- Organismos locales.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO

Art, 4.° El Director del Servicio Meteorológico Nacional es
el Jefe Superior del Organismo, responsable de la Dirección
y organizae1ón del Servicio y de la coordinación con los orga
nismos meteorológicos internacionales. Este cargp será cubierto,
a elección del Ministro del Aire, entre personal del Arma de
Aviaci6n con titulo de piloto observador; del Cuerpo de -Inge
nieros Aeronáuticos o Meteorólogos que reúnan _los requisitos
de preparación, capacidad, dotes de· mando y de organización
para el desempeño de sus funciones.

El Director del servicio Meteorológico será el representante
permanente de Espafia en la Organización Meteorológica Mun
dial.

Art. 5~~ De 1& Dirección del Servicio dependerán directa
mente la Secretaria. General, la Inspección, la Sección de Per
sonal, la Sección Admütlstrativa y la Intervención.

Art. 6.0 La. Secretaria General es el órgano de apoyo a la
Dirección f'n loa asuntos no especificos de otras dependencias.
Tendrá a su cargO la reaUzaciónde loa estudios e infonnes que
le sean enoomendados por el Director. Contar. con una. oficina
de enlace con Ol'Iantsmos internacionales. También tendrá a
su cargo el Registro General.

Art. 7.° La Inspecci6Íl tendrá &, su cargo la organización de
las revisiones periódicas de los observatorios y estaciones m~
teorológicas. Por delegación del Direotor. realizarA las inspec
ciones que éste· le encomiende expresamente sObre cualquier
dependencia del Servicio.

Art, B.} Serán funciones de la Sección de Personal el estu
dio y tramitación de las cuestiones referentes a plantillas or
gánicas, puestos de· trabajo y, en general, cuanto se refiere a
propuestas sobre los funcionarios del Servieio y demás personal
civil no funcionario

Art. 9.° La Sección Administrativa ejercerá la gestión eco
nómico-admin1strativa r contable del servicio. Dispondrá de una

DeposItaría.de Efectos, que tendrá a su cargo el almacén central
del Servicio y llevará los inventarloa de todo el material. La
Pagadurla realizará Iaa gestlon~ de caJa.

Art. 10. A la Intervención _del 8erv1cio le eorresponde la fun
ción fiscalizadora de carácter económico y legal y la ,de asesOoo
ramiento en estos aspectos.

LA OFICINA CENTRAL

Art. 11. La· Oficina Central Meteorológica es el Organismo
Operativo central del servicio Me~co Nacional. Tiene &
su cargo la preparación y explotación dé los medios para ob
tener· y difundir las informaciones meteoroló¡1cas. Enlazará 1&
Dirección del Servicio con 108 centros 'J4eteoro16gicos, en las
funciones que le asigne el Director, coordinando entre si a los
Centros en cuantas cuestiones sean neceSarias.

El Jefe de la Oficina central será- un funcionario del cuerpo
de Meteorólogos designado libremente por el Ministro del Aire,
Sustituirá en BUS f~ciones al Director del Servicio en casos
de ausencia o enferni:edad,

Art. 12. Para el desarrollo de sus actividades. la Oficina cen~

tral contará con un Grupo de Secciones de Qperación y un-Gru
po de Secciones de Explotación. Cada uno de estos Grupos do
Secciones estará- dirigido por un funcionario del Cuerpo Facul--
tatlvo de ·Meteorólogos. .

Art. 13. El Grupo de Operaciones constará de las siguientes
secciones: Redes de obBervacióIÍ, inatrumentos•.comunicaciones
y cálculo automático, con las ieaponsabilldades siguientes:

1. Redes de observaci6n.-Le corresponder" el estudio y pro-
puesta para ei establecimiento de Observtltorlos y Estaciones Me
teorológlcas, normalización de observae1ones, utilización de cla-
ves y cumplimiento de horarios. . .

2. Instrumentos.-....TendrA a· su cargo cuanto se refiere a la
adopción de modelos y el contraste y distribución de los apara
tos que deben emplearse en las observaciones meteorológicas,
asf como la redaccIón de laa instrucciones para instalación y
manejo de los mismos. DispondrA de un laboratorto y taller para.
calibración y reparación de instrumentoa

3 ComuniCactones.-Tiene como cometidos préparar los pla
nes de telecomunicaciones del 8erv1c1o, asl como todo 10 refe
rentea la transmisión, concentración y difusión de los datos
meteorológicos

4. CálcUlo automático.-Se ocupará de la programación y
realización de los trabajos por medio de procesadores de datos.
as! como del mantenimiento y eJ:p1otaci6n de estos equipos.

Art. 14. El Grupo de Explotación tendrl. a su cargo la pro
puesta de programas y coordinaeión de las actividades dirigidas
alaprcivecham1ento de los datos y preparación de informaciones
meteorológicas. Este Grupo estará constituido por el Centro de
Análisis' y Predicción .y Secciones de Cl1matologla" Meteorolo
gía. Aeronáutica, Meteorología Mar1tlma, Meteorologia. Agrícola
y Meteorología Hidrológica,

1. Centro de Análi&is y Predicción.-Es su misión cuanto se
refiere a la información meteorológica de ut1l1zación inmediata.
para el análisis y pronóstico del. tiempo ysu difusión.

2, Climatologia.-Tiene·a su cargo la explotación de la red.
climatológica nacional, asegux:ando la recopilación y conserva
ción de todos los datos útiles a fines climatológicos, asl como
su elaboración y difusión.

3 Meteorología AeronAutica.-Es respoitsable de teda lo re
ferente a la información meteorológica especial para la nave
gaci6n aérea.

4. Meteorología Marítima.-Tiene como misión determinar
las observaciones, laS predicciones especiales y las demás in
formaciones meteorológicas necesarias para la navegación ma
rtt1ma. En el desempefio de esta misión se apoyará en el Ins
tituto Hidrográfico de 1& Marina, .el cual le prest8I'á colabora
ción directa para alcanzar -10& objetivos. comunes.

5. Meteorologla ABrlcola.-Delermlna~ Iaa observaclon~ y
predicciones necesarias para: ·finea aañeolaa. Realizará los es~

tUdios e informes sobre la influencia de la Meteorologfa en la
AgrIeultura.

6. Meteorologia Hidrológica.-Le conesponde formular las
necesidades de ebservacionea y pred1ccion~ meteorológicas para.
fines hidrológicos, as! eomo realizar estudios e informes que
se precisen sobre Meteorolog1a ·li1drológlca.

Art. 15. El Ministro del Aire podrá disponer a propu~la

del Director del servicio la creación. supresión. o refundición. de
Secciones de la Ofícin.. Centrar. siempre que laa circunstancias
10 aconsejen.
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IlrSTlTUTO NACIONAL D& .MEnloROLOGÍA

Art. 16. El- Instituto Nacional de Meteorologla tiene a .su
cargo la. investigación y enseiianza 'de 1& Meteorologfa, as! como
la. formación espec1fica del personal del Servicio Meteorológico.

Al frente de! Instltuto Nacional de MeteorologIa habrá un
Director•• funcionario del Cuerpo- de M"eteorólogos, designado
libremente por el Ministro del Aire.

Art. 17. Para -el desarrollo de sus actividades el Insittuto
Nacional de MeteofQlo¡Ia estará integrado por las Secciones de
l)lvestlpclón. da E¡u¡eIIanza Y de Publrcaelones y par .la BI
blioteca Central.de! servicio.

L A la Secct6n de Investigación le corresponde la promo
ción y orIentación de las lnvestIcaclones en el campo -de 1&
Meteorolosfa,

2. La. sección de Enseñanza tendrá como función la orga
"lZaClÓn de CUI'BOII para la _ de. la meteoro1o¡¡la. la
f_del personal delBervlclo Meteorológloo y au espo>
c'el1ised6n. DeIan'ollarA' su actividad docente por medio de -la
EsoUelll de Meteorologla.

3. La sección de Publicaciones tendrá a su cargo la edÍción
y dtstrlbuelón de las publlcaclones del Servicio' Meteorológico,
tsrtto las que, tenpn per objeto dlfundlr los resullados de las
ob8ervac1onea. como las que corresponden a trabajos de inves.-
tigacIón. .

4. La Biblioteca Central del Servicio tendrá a su 'cargo los
fODdcía de PUbUcac10nes científicas recibidas par intercambio o
por otnIl medios 'JI también ei. lmljúvo de los datos de obser
vac10nes meteoroIóglcas- que se "le encomienden expresamente.

JVlft'AS FACULTATIVA, TÉCNICA Y EcoNÓMICA.

Arto 18. La Junta Facultativa- es el orpnismo consulttvo
superIor del Servicio. Tiene como misión el estudio de los Pla
nes .generales de actuacJón y de 1o;s asustos que, por su im
poxtancla. le ...... sometidos por la '. DIrección del servicio.

lBstañ compu..ta por e! Director del servicio, como Pre8l
dellte, y comoVO<'&es. por' el Jefe de la Oficina Central, el
DIrector del ¡nstltuto N8Clonal de M~oIogla. el Jefe de la
InsPeoclón. el Jefe de la sección AdmInlstr8t1va, el secretario
genemI, el.r.te. de la 8ecc1ón de PersonaL Jefe del Grupo de
Operaeión, el ,Jefe del Grupo de ~Iotaclón, d,os Jefes de Sec
eIón di! la Oficina central y un Jefe de 8eccIón del ¡nstltuto
Nacional de Meteorologla, designados estos tres últimos por el
Director del servicio.

. Art. t9.La JW1ta TécnIca tendrá como competencia informa.r
sobre la _d de las sdqul81clones u otros gastos, detennl
nu laa C8íI'8ICterist1cas del material que se ,proponga adquirir y
las pruebas a que baya de eer sometido.

Estará presI4Ida por e! Dlreotor del Servicio, y serán Vocales
de ..ta ~UIIta el ,Jefe da la OfIcIna central Meteorológica, el
DIrector de! l:nstltuto N8Clonal de Meteorologla, el Jefe del
GruPO de~ e! Jefe del Grupe de Explotación, el
8ecretar1o general y los que expresamente designe el Presidente
en cada caso. .

An. 20. será competencla de la Junta Económica adminis
trar· los créditos presupuesta"¡os asignados al 8erviclo, y pro
poner la' forma ele adjudicacJón o ejecüc1ón de las adquisiciones
uotros .... '

OoD8tltU'JIen la JlH1ta Económica el Director del Servlelo, ";""0
PresldOnte. y como Vocales, el Jefe de la Oficina centr;¡r~l
DIrector del Instltuto. N8Clonal de Meteorologla, los Jefes de los
Grupos da BxpIotacIón Y~ el secretario general y el
Jefe de la Secclón AdlnIni&tratlva. como Interventor .actuará
el lD,ferventordel servIcio, y, como SecretarIo, un Jefe u Oficial
de Intel>deru:la.

ORGANISMOS REGIONALES

An. .aL La. organl8aclón regkmal del servicio Meteoro1Óglco
está basada en los centros Meteorol6glcos, que 800 las esbece-.
1'&8 de ,laa BeglonesMeteorolótll_ determln8d88 por IlmItes
geogrifleoa naturales. De los centros Meteorológicos dependen
" afee'" té_ las operaciones y 1& explotaclón de la Me-.

. teorologfa en la demarcación territorial correspondiente. Estas
~ sertndeterlnlnadas por Orden mlntsterlal.

Art. 22. La Jefalurá de C8d8 centro Meteorológlc~ será des
empell8da per un funclonarlo del Cuerpo de Meteor6l0g0s. 11:1
Jefe del centro Meteorológico dependerá óel Director del Ser
vIelo, - en las funciones que _ delegue en el Jefe de la
OfIcIna central, todo' ello aln perJuIclo de las facullad.. Ju
TtsdlecIon_ Y las di! mando e'lnopoi'clón superior atribUidas a
los GeneraIos Jefes de Reglón o ZOna Aérea.

ORGANISMOS LOCALES

Art. 23. Las Oficinas Meteorológicas será.n las encargadas
de suministrar información meteorológica para las necesidades
de la navegación aérea, la navegación marítima. la agricultura,
la hldrologia y laa demás que eapecificamente se determinen.
Se establecerán en los propios organismos que precisen de la
información, tales como Regiones y zona Aérea, Mandos Aéreos.
Bases Aéreas y Aeródromos, Aeropuertos. Mandos de Zona Ma.
nt1ma, Bases Navales, Puertos, Jefaturas de Servicios Hidroló
gicos, Se~rv1c1os Agrtcolas, etc.

Art. 24. El Ministro del Aire, a propuesta del Subsecretario
de Av1&clón CIvil y de aeuerdo, en su caso, con· el MinIstro
del Departamento. correspandiente, creará la Oficina Meteoro
lógtca adecuada a la función que deba desempefiar. El personal
que pase destinado a estas oficinas depender' de la autoridad
del organismo en que estén encuadradas y en el cual presten
su servicio.

La autoridad del organismo al que se presta el servicio pro
veerá a la OfIcina Meteorológica de loc'ales y medIos de trabajo,
salvo los espec1f1cos de las técnicas meteoroI6gicas. los cuales
serán proporcionados por el SerVicio Meteorol6gico. El través del
respectivo Centro Meteorológico.

La unidad de actuación del Servicio Meteorológico Nacional
se mantendrá por la dependencia técnica y administrativa de
la oficina respecto del Centro Meteorológico que le corresponda
-;egún las demarcaciones asignadas a éstos..

La Jefatura de cada Oficina Meteorológica será desempeñada
por el Meteorólogo más antiguo de los destinados en la misma
o, en su defect.o, por el Ayudante de Meteorologta, en las mis
mas condiciones, salvo en los casos que la,Jefatura se designe
expresamente.

Art. 25. Los Observatorios y las Estaciones Meteorológicas
constituyen el último escalón de la Organización del" servicio
Meteorológico Dependerán de la Jefatura del Centro, correspon
diente a la Región Meteorológica a .que pertenecen.

En los Observatorios se realizarán las labores fundámentales
de observación y registro de datos, as! como la transmisión
de los mismos. Facilitarán la información que se les _solicIte
sobre los datos observados o registrados en el propio obser~

vatorio:

Las estaciones de observación meteorológica se clasifican en:

a) Estaciones sinópticas.
b) Estaciones climatológicas..
c) Estaciones meteorolÓgicas .agricolas.
d) Estaciones meteorol6g1cas aeronáuticas.
e) Estaciones especiales.

Cualquier estación puede pertenecer a más de una de las
categorlas mencionadas.

Un Observatorio meteorológico funcionarA, por lo menos, como
estación. sinóptica o como estación climatológica.

SOBRE EL PERSONAL

Art. 26. Las funciones y cometidos del servicio Meteoroló
gico Nacional serán desempetiadas por:

a) El personal de los Cuerpos de Funcionarios del Servicio
Meteorológico Nacional

b) Personal funcionario de otros Cuerpos, que sea destinado
en el servicio Meteorológico Nacional. .

e) Personal civil no funcionario.
d) Personal colaborador, tanto gratuito como gratificado.

Art. 27. Los nombramientos de secretario general, de· Jefe
de la Inspección y de los Jefes de los Grupos de SeccIones
de la Oficina Central se harán por el M1n1sterio del Aire por
libre designación, entre funclO118rlos elel Cuerpo. de Meteorolo
ges. Los Jefes de sección de la Oficina central y los del In8
titutoNacional de Meteorolog1a. el 'Jefe de la Sección de Per
sonal y. los Jefes de" Centro Meteorológico, as! como los Jefes
de las Oficinas Meteorológicas que se determinen serán nom~

brados por concurso entre funcIonarioS: del mismo Cuerpo.
Los nombramientos por concurso ten4rán una duraclón de

cinco afias. Transcurrido este plazo, deberá conVOcarse nuevo
concurso.

Art. 28. Serán objeto de disposiciones especfficas cuanto se
refIere a los funciona.rios que integran los Cuerpos del Sérvicio
Meteorológico Nacional. -

Art. 29. Queda autorizado el Ministro del Aire para desa.rro-
llar el contenido del presente Rellamento.


